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MINlSTERIO DE AGRICULTURA

COMERCIODE

anDEN de 7 de dicienlore de 1974 por la que se
concede a "Ceneral Electrica Espcliíola» , de Ma·
drid, la importGcújn temporal de tres expost'metros
para ser reexportados al Libano con equipoiS de
hbric(¡ción nacional.

Dircclor genend d .. Exp(Ji'lación.

MINISTERIQ

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que se
concede, de forma definitiva, los benefi,cios de sec
tor industrial agrario de interés preferente a las
EmpresCM que se citan.

liniO, SI'.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dir(>ccíón Gellf'ral de Industrias y Mercadas €n Origen de Pro
ductos Agrarios relativa a los expedientes para la concesión de
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
para la instalación de los slguient0s morcados en origen;

«Mercado en Origen de Producto$ Agrnrios do la Vega Baja
del Segura, S. k» (<<Mercosegura Alicante. S. A."l,

~Mercadoen Origen de Productos AgrariUG de Vélez-MaIaga,
Sociedad Anónima» ("Mercovélez-Málaga, S. A.").

"M.erc~do en Origen de Product.os Agrarios de Murcia, S. A,,,
(",Mercomurci:a, S. A,»).

"Mercado en Origen de Productos Agrarios de Almería, Sode~
dad Anónima~ ("Merco'éllmoria, s. A.~)"

~Mercado en Origen Je Produc1os Agrarios de Henares, So·
eiedad Anónima» ("Mercohenarcs, S, A.~).

Habiendo presentado los interesados la documentación que ó'e
les n'quería eh las Ordenes de osle Departamento de 6 de mar·
zo de 1873 para ~Mercosegura-Alicante.S. A.,.,_ 7 de septiembre
de 1973 para "lvfercovélel.-Millaga, S. A.", 3'lJ de noviembre de
1973 para '.Mercomurcia, S A,», 7 dú febrero de 1973 para "Mer~

coalmería, S, A.~, Y :n de enero de 1974 para "Mercohenares, So
ciedad Anónima"

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:
Elev-ar a definitiva la calificación d,mtro del sector industrial

agrado de interés preferento dc: lu,; cinco mercados en orIgen
antes dIados.

Lo que comunico a V. 1.
DICb guarde a V. 1.
\-IHdrid. 213 do noviembre de H171
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ALU·:--.iDE: y GABC1A-BAXTER

I1n:o "'1 Directol general d(· Industrias y Mercados en Oríg-on
d!' ['ruduc1.o'; Agrarios.

OHDEN de 7" de diciembre de 1974 por h que S6
prorroga el período de vigencia de la concesión.
de régimen de reposición otorgada a "VIgor,
S, e, l.», para la importación de diversas materia!
p'·irnos por exportaciones previas de calentadores
de agua a gas, modelo D-lJO,

llmu, Sr" A la vista de lit instancia formulada por "VIgor,
S. C. 1", en soliCitud dü que le sea prorrogada la vigencia de
la conce¡;iún de regJmen de l"oposición con franquicia arllncelarit.
que le fué otorgada por Orden de 17 de diciembre de 1969
("Bolotín Oficial del Estado» del ;:lO), ampliada por las de 5 de
junio de lino ("Boletin Oficial del Estado~ del 14 de julio),
14 de diciernbre de 1970 (aBoletín OOcial del Estado» del 26)
y 12 de junio de 1972 (4'Boletin Oficial del Estado» del 20), y
modificada por las de 24 de diciembre de 1971 {~Boletín Oficial
del Estado" del 19 de enero de 1972J y 12 de junio de 1972 ("Bo
lúUn Oficial del Es-tado~ del 17l.

Est$ Ministerio, conformttndosi~ [j lo informado y propuesto
por la. DircccíoIl Generol de Expl,\l"taciDn, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años mi':>, a partir del dia 30 de di
ciem bre de 19'¡'!, el régímen de reposición con franquicia aran
celaria cUll.cL'dido a "Ulgor, S. C. l.", por Orden de 17 de
diciembre de 1969 y ampJ¡acíonps y modificacion€S posteriores,
para la impodttdón de diversas materias primas por exporta~

ciones pnrviat'i de calentadores de agua a gas, ,modelo D-no.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V,1. llluchi)s aúos,
Madrid, 7 de diCiembre do 1974,--f' D., el Subsecrelario de

Conwn:io, Alva¡'o Rengifo Caldar(¡n.

Ilmo. Sr.· "General Eléctrica EspaüoJa", de Madrid, ha soli~

cit.tl.do dr' est" MinisH'rio la importación temporal de tres ex
poSil118t.nH p,'\ra ser reexportados al Líbano con equipos de
t'ubdCfKiún nacional.'
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RESOLUCION de la Delegacújn Provineial de Má
laga por la que se autoriza y declara la uWidad
pública de las instalaciones electricas que se citan,

Cumplidos los -trámites reglamentarios en el expediente 678/
904, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A», con domicIlio en Sevílla,
avenida de la Borbolla, 5, solicItando autorización y declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas. cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen y final de la linea: De estaciOlws l f¡Jl1!;formadoras
proyectadas.

Término municipaL Alhaurin ei Gnl-nd('
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 320 metros.
Conductor: Aluminio de 150 mijimdros cuadratlfJS,
Estación transformadora: Dos, tipo intemperie, de 100-;'

+ 400 KVA., relaciones 20.000-10.000 .5 por 1()()/398-2:10 V.
Finalidad: Unión de las estaciones «Ollerías» y "Central·.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iuIi:o; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécr'licos a'probados por
Orden del Ministerio de Industria de 2;¡ de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad públíca de las m Í8:rJlUs. a los efecto!; de ex
propiación forzosa y de la imposiclón de servidumbre de paso.
en las condiciones, alcance y limÍtnciones que estabjeC(~ el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Malaga, 30 de noviembre de 19701.~- El Delogado rrovincial,
Rafael Blasco Ballestcros.-15A31~C

RESOLUCIO.V de la Dele[l()('ir>t) PrOVincial de Ovie
do por la que se sdwla, fechn pruu el levantam.iento
de las actas previas a la oC!Jpacíün de las /'incas
afectadas por las obras (¡l/e se ÓUIIl.

Con fecha 5 de diciembre de 1974, el excelentísimo sd\or Go
bernador civil de la provincia ha acordado lo siguientt';

Declarada por acuerdo del Consejo de Miliístros de fecha
25 de octubre de 1974 la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadas p:Jr la expropiación forzosa solicitada por don Daniel
Velasco Llano, titular de la concesÍón «Kvpelia», núm(:rQ 29.267,
necesarias para depósito de escombros y balsa de depósilo de
finos de dicha concesión,

He acordado que el lev¡,¡ntamiento de In:,:; adas prnvias a la
ocupación de las fi11cas que se relacionHn a contilll'Hción si
tas en el término municipal de Parres, sea en la fccha siguiellte;

Conductores: Aluminio-acero de 281,12 milímetros cuadrados_
Apoyos: Metalicos.
Aisladores: Vidrio templado 1.512 y 1.512-P.

e) Finalidad de la instalación: Pasar la subestdcióll ·Tit:in..
de la red de 50 KV. a la red de 66 KV

f) Procedencia de los materiales: Nacional.
g) Presupuesto: 2.066.740 pesetas,
h) Referencia: Expediente A. T. número 7.035.

Declarar en concreto la utilidad publica de la ín::¡talación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta imtalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petIcionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Docreto 2617/1966, de
20 de octubre

Huelva, 6 de diciembre de 19"74.-EI Deloglldo provincial, Jase
de Moya,-15.455-C

Día 3 de enero de 1975. a las di?;: h(jrrL~ a m

Finca ",Prado El Befar.. , p¡-opif'tiad di' c{(dút Hila F,"11l:-Ulcit7
Llano,

Finca ~Befar", propiedad de do{;a Nil'ves y!iV;:JrL'$ F¡-T!'-h.!ldez
Finca "Castañedo de El Befa ..~, propiedad de ·don E!'IJes10 Mi

yures Miyares. '

~os interesados podrán hacerse acompa_ñar POI" Pürit·y, v "k
tano, a su costa. Asimismo podr,:jn formular. ante la Otdegn
ción Provincial del Ministerio de Industria el1 Oviedo, v hask
el momento del levantamiento de! acta previa a la ü(UpiHión
l~s alegaciones qUe estimen necesarias sobre kJS datos conle
nl?-os ~n el presente anuncio, H efectos de las oroccdenlú~ rec-
tltJca,clOnes. ' .

Lo ,que se hace publico para geneml COllüdnuento
OVledo, 10 de diciembre de 1971.-El Delegado .provincial

Amando Sáez Sagredo,-4,321-D. '
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Considerando que la importación tEimpo:ral 50lícítaaareúne
tos caract.eres de un caso no. incluido expresamento en Iadispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas, y que; su' concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuci(jn~sque le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección Genera} de
Exportación. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriw. a ",Genenll l~Iéctrica,.Española,,:, de
Madrid, a importar temporalmente tresexPosÍ1n~t,ros,compren

didas en la licencia de importa.ci{¡n 'Lemporal m,nnero, 4/0518763,
para ser reexp,)rtadosal Líbano con equipos de fabricación
nacional.

Segundo.-El despacho se hará poi" la Aduana d,eentrad:a. de
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes
para las importaciones tempóraloo;

Lo que comunico a V. L para su cOnocimíento y e,fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ'Os.
Madrid, 7 de diciembre d€1974,":-P. D., el Subs8cretario de

Comercio, Alvaro Rúngifo Calderón.

rJmo. Sr. Director genHral de Exportación.

Ilmo. Sr.: "Maritima de Axpe S, A.", de Bilbao, solicita
de estc Ministerio la concesión de una autorizaci6n global para
importación temporal de materiales parllla construcción de un
buque remolcador para los EstadosUnidós,

R'J'sultando que la autorización global solicitada se. estima
búneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomia naCional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y r9qlü
sitos que estipula la Orden ministerial de 7de diciembre de 1973,
por la que se aprobó el procedimiento para efectuarlas importa
ciones temporales de los materiales y elementos incorporados a
los buquos dü exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, hü tenido [¡ bien
disponer:

Primero.~Se concede a ~Marit¡mR de Axpe; S. A.", de BiJl?ao,
autorización global para la importación temporal de materiales
y elementos a utilizar en la construcción, -en "sus astilleros
de Bilbao, de un remolcador para el que tiene concedida la li
concia de exportación número 1.223.261.

Segundo.-Elimporte total dt' rrtateriales que podrán ser im·
portados al amparo de la presente Orden ministürial no parirá
exceder del 2. por 100 del valor del buque.

Tercero,~El plazo de validez de esta autoritac\ón se enten
derá fijado en 1'<3 fecha de terminaCión totalclcl buque a quO
la misma se refiere.

Cuart.o.-Verif'icada la reexportación, la Aduana de salida
procederá a expedir las correspondientes (Sertificacifjnes de des
pcl.-Cho a los efectoo de cuncelacióndo las Hcencias de·· impor
tación temporal.

Lo que comunico a V, 1. para Sll conocimiento y efectos
Dios guarde a V_ L muchos allos.
Madrid, 7 de diciembre de 1974.--P. D" el Subsecretario de

Comercio, Alvaro H0ngifo Calderón.

limo. Sr- Director general de Exportación.
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,·Alsina Torrent y GH, S. L~.~Ar€'nys de Munt (Bnrcelona)
Gras $Ullrcr, Agustin,-Ronda de San Pedro, 46, Bareelo'la
"Confecciones Barborttn. S. A.».-Consejo de Ciento, a20, B"u'"

celona.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dio'> guarde a V. 1. muchos años.
Mf.drid, 14 de diciembre de 1974,-P. D., el Subsccn:tf1l'io

de Comercio, Alvaro Rengif5J Calderón.

l1mo. Sr D¡ndo¡' general de Exporl<:lción.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

"Termini:l mcrmr's-
Hilo de enb)"n 00,}J noennas 12,·.

"Termino I . mcrrnas 12
Hilo de coJ.Jn' 00.8 menllas - -",

debe decir'

limo. Sr. Dirn;lor general de Exportación.

onDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que :~e

prorroga el período de vigencia de la con:-€slon
de régimen de reposición otargcida a «Beyrer. So
ciedad Anónima», para la importación de desbas
fes en rollo y chapas laminadas en caliente por
exportaciones previas de partes metálicas de mue~

bIes.

llmo< Sr A la vista de la instancia formulada por ~Boy~

fer, S. A.". en solicitud de que le sefl prorrogada su vigencia
de la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria que le rué otorgada por Orden de 17 de diciembre de 1969
(<<Boletin Oficial del E5tado~ del 30). modifícada por las de 22
de marzo de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29-) y 21 de
octubre de HI72 ("Bo1ctín Oficial del Estado". del 30J,

Este Minist€lrio, conformándose a lo informado 'f pro'¡Jues(o
por la Direqción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco arios más, a partir del día 30 de diciem
bre de 1974, el régimen de reposición concedido por Orden de 17
de diciembre de 1969 a «Beyfer S. A.", para la importación
de desbastes en rollo (coiJsl y chDpas laminadas en caliente,
por exportaciones previas de partes metálicas de muebles.

Lo que Con1llllÍcoa V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio::> gw~rde a V. 1. muchos años_
Madrid, 14 de diciembre de 1974.~P. D, el Subsecretario de

Comercio; Alvaro Rengifo Calderón

CORHECClON de erratas de la Orden de 22 de
nwyo de 1974 por la que se concede a ~Bianchi,

Sociedad Anónima», el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de pri
meras materias por exportaciones, previamente
rea.lizadas, de condensadores electrolíticos.

Pad0cidü t') L}r en la inserción de la mencionada Orden, ))'.1

blicada en pi "Boletín OfiCial del Estado" número 142, de fecha
14 de iunio de 1974, páginas 12367 y 12368, se corrige en el sen
tido de que en el llpartado 2."', referente a Jos efectos contablos,
yen el párrafo que se refiere al tubo 5,

donde dice:

ORDEN de 7 de diciembre de W74 por la que
se concede a "Marítima de Axpe, SAo". d'é Bilbao,
autorización global para ta 'im,pórtación ,temporal
de materiales para. la construcción.- de un buque
remolcador para los Estados Unidas.
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Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por varias firmas
en solícitud de que les sea prorrogada la vigenpia d~l.ré-gimen

de reposición con franquicia arancelaria ,que lesfué otorga.do
por Orden de 16 de julio de 1969 (<<Boletfn Ofitinl del Estado»
de 25 de íulio de 1969J.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXpbrtili::jón,ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de julio
de 1974, el régimen de reposición. con franquh:laarancélaria,
concedido por Orden de H~· de julio de- 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 25 de julio de 1ge9) par!iimportaciones de atp,:o~

dón noca por export.aciones de manufacturas' ue.a.lgod6n pre~
viamente realizadas, al amparo del Decreto 1:nO/H.l63,de lde
junio, a las siguientes firmas:

2596525962 ORDEN de 14 de diciembre de .1974 por la que se
prorroga el periodo de .vigencia del régimen de
reposicíón concedido a las firmas .qUE se indican
para la importación. de alg,odón floqa pO,r exporta·
ciones de manufacfu/'aS de algodÓh, ai amparo del
Decreto 1310/1W3, de 1 de junio.

ORDEN de 25 de noviembr.e de 1974 por la que se
convocan. excimenes para la habilitación de CorreolS
de Turismo.

Ilmos. SI'€S.; Por ser preciso proceder a la habilitación de
Correos de Turismo, este MinL>terio ha tenido a bien convocar
exámenes pa.ra la habilitación de dichos profesionales, de con
formidad con lo dispuu;to en el vígente Reglamento Regulador
del Ejercido de Actividades Turístico-Infamativas Privadas de
31 de enero de 1964 ("Boletín Oficial del Estado... de 26 de fe
brero siguiente). con arreglo a las siguientes Bases:

Primera.-Para tomar parte en· dichos exumenes deberán
reunirse las siguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española_
bJ Ser mayor de j¡"dad.
c.l Poseer dos idiomas extranjeros. uno de raíz latina y otro

de raíz sajona, pudiendo alegarse otros como mérito.
d) Estar en posesión del t,itulo de Técnico de Empresas

Turisticas .expedIdo por la Esc-ueln Oficial de Turism? o ~Ítu~o
ui1ivers1tarío. considerundose 8C1llivalente a título ul1lVersltano


